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Buen día:
 
Adjunto respuesta al Oficio 3398, con radicado 05088400300220200108600, del señor JUAN FELIPE GARCIA
FERNANDEZ, con Cédula 71.222.419
 
Quedo atenta a cualquier inquietud.
 
Cordialmente,
 
 
 
Leidy Johvana Herrera Montoya
Subdireccion Administrativa y Financiera
INDER Alcaldía de Medellín
Calle 47D No.75 - 276
PBX: 369 9000 Ext. 151
www.inder.gov.co

 
Piensa si es necesario imprimir este e-mail. 
INDER-MEDELLIN con NIT 800194096-0 se encuentra comprometida con el adecuado manejo de los datos personales de
acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1074 de 2015. Las opiniones que contenga este mensaje son de su autor y no
necesariamente representan la opinión oficial de la institución o de sus autoridades. Si por error recibe este mensaje, le
solicitamos enviarlo de vuelta al REMITENTE a la dirección de correo electrónico del cual tuvo origen, indicando no ser el
destinatario final del mensaje y que lo ha borrado de sus archivos electrónicos. El receptor de este mensaje es responsable de
verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo en él. El acceso, tratamiento y circulación al
contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario sin autorización previa, podrá ser
sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. La persona que realice una conducta descrita en la ley 1273 de
2009 estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Para el ejercicio de sus derechos de acceso, consulta, recursos,
actualización, supresión y revocatoria deberá dirigirse a la dirección del Responsable del Fichero en sitio web oficial
www.inder.gov.co, en la sede administrativa ubicada en Calle 47D # 75 - 276 - Barrio Velódromo, Medellín - Colombia, y/o
solicitarla al correo electrónico proteccion.datos@inder.gov.co.
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Libertad y Orden
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JUZGADO SEGUf{DO CIVIL MU'{ICIPAL DE ORAL¡DAD
BELLO-Af{TOQUIA
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Comunico a usted que en proceso ejecutivo sangular .adicado 05088 40 03 002 2020

01086 00, instaurado por COOPERATM FINAÍ{CIERA COfRAFA NIT.

890.901.176-3 contra.rLrAN FELIPE GARCIA FERNANDEZ.C. 71.222.C19,

por auto de la fecha se ordenó el embargo del 25olo del salano, honoranos y

presüciones soc¡ales que recrba el demandado de alli.

Sirvase colocar el dinero a dispogc¡ón {re este ju¿gado a través del Banco Agrar¡o de

la localid¿d, en la cuenta de deposito ludioal No. 050882041002, so pena de las

sanc¡ones previstas en la ley:
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Bello 2I EI|E 2021

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Ferney Velásquez Monsalve
Secretario
CALLE 47 #48 51 0F 403
Ciudad
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3398 RADTCADO rNDER 0000223-0000003-20210127
EJECUTIVO
COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA (NlT: 890.901.176-3)
J UAN FE Lt pE cnnc in rrR¡¡Áuoez (cc 7 1 .222.41 9)

Leidy Johvana Henera Montoya - Apoyo profesional Tesorería

NIT: 800194096-0 - Código Postal 0500304
Calle 47D No. 75 - 276 - Sector Velódromo
PBX: (574) 369 9000 / Medellín - Colombia

Ref. Oficio:
Proceso:
Demandante:
Demandado:

Cordial saludo,

Una vez verificada la condición contractual del demandado JUAN FELIPE GARCíA
FERNÁNDEZ CC 71.222.419; se pudo constatar que no se encuentra vinculado
CON EI INSTITUTO DE DEPORTES Y RECREACIÓN INDER MEDELLIN, Ni I¡ENC
vigente ningún tipo de contrato; no obstante se encuentra un proceso en fila con
radicado número 05088400300120190132800, enviado por el JUZGADO
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO.

A mente,
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